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ALCANCE DIGITAL Nº 193

Año CXXXIV San José, Costa Rica, jueves 29 de noviembre del 2012 N° 231 W

RCS- 332 -2012

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE LA

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

SAN JOSÉ, A LAS 11: 00 HORAS DEL 07DE NOVIEMBRE DEL 2012

DECLARATORIA DE CONFIDENCIALIDAD DE INDICADORES DE CALIDAD

DEL REGLAMENTO DE PRESTACION Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS" 
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El suscrito, Secretario dol Consejo do la Superintendoncia de Telecomunicaciones, en
ejercicio de las competencias que lo atribuye el Inciso b) del artículo 50 do la Ley General de
la Adlninlatración Publica, ley 8227, y al Inciso 10) dol articulo 22 del Reglamento Interno de
Organización y Funciones de ¡ti Autoridad Reguladora do los Servicios Públicos y sus órganos
dosconcontrados, me permito comunlcarle ( a) quo en Sesión. Ordinaria No. 070. 2012 del
Consejo do la Superintendencla de Telecomunicacionos, celebrada el día 07 de noviembre dol
2012, niodionto acuerdo 021. 070. 2012, se hit aprobado la sigulento resolución: 

RCS- 332 -2012
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE LA

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
SAN JOSÉ, A LAS 11: 00 HORAS DEL 07DE NOVIEMBRE DEL 2012

DECLARATORIA DE CONFIDENCIALIDAD DE INDICADORES DE CALIDAD DEL
REGLAMENTO DE PRESTACION Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS" 

En relación con la declaratoria de confidonclalidad de los Indicadores do calidad do¡ 
Roglarnonto de Prostación y Calidad de los Servicios ( en adoltmto RPCS), solicitados por
la Dirección General do Calidad do la SLITEL un al cun plIrnlonto de tus funciones
dufinidas en loe artículos 28 y 29 do¡ Reglamento Interno de Organización y Funciones do
la Autoridad Reguladora do los Servicios Públicos y sus órganos dusconcentrados ( RIOF); 
el Consejo do la Superinlondoncia do Telocomunicticionos ¡ in adoptado, en ol articulo 3, 
acuerdo 021. 070. 2012 celebrada el 07 do noviombro dol 2012, la siguiente resolución; 

RESULTANDO

1. Que el artículo 3 Inciso c) do la ¡- ay General do Telecomunicaciones, Ley No. 
8842, establece dentro de sus principios roctores el Bonoflclo del usuar'lo, mismo
que establece las - fía /'arillos y d010ChOS n frrvo /' de los uslltll'los flnalus de los
sorvicios de teloconumlcncionos, do rnanorzl que puedan occedor' y disfrutnr', 
oporlunanionlo, do servicios do calidad, a un proclo asoqulblo, reclblr' infamación
detallado y voraz, ejercer su derecho a la libortad do elocelón y a un linfa
oqultalivo y no dlserfminalorlo." 

2. Que este mismo cuerpo legal ( Ley No. 8842), en su artículo 45 Inciso 14 determina
dentro de los derechos de los usuarios finales de los servicios de
telecomunicaciones " conocer los Indlcadoros de calidad y rendimiento de los
proveedores de servklos de telecomunicaciones disponibles el público." 

3. Que el artículo 17 y 137 del RPCS dispone la obligación de los operadores y
proveedores de los servicios de telecomunicaciones remitir de forma periódica los
resultados de las mediciones atinente a los parámetros de calidad de los servicios
establecidos en el citado Reglamento. 
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4. Que el artículos 29 inciso 1 sub Inciso i) del Reglamento Interno de Organización y
Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos
Desconcontrados ( RIOF) establece que es función de la Dirección General de
Calidad, efectuar cualquior acción directo de supervisión, verificación, inspección o
vigilancia respeclo do los operadores y proveedores, do conformidad con lo
sofialado en el articulo 76 do In Ley N° 7593. 

5. Que desde el segundo semestre del año 2011, la Dirección General de Calidad
emitió un recordatorio a todos los operadores y proveedores de servicios de
tolecornunicaciones para la remisión do los indicadores de calidad del RPCS, 
siendo que los datos solicitados se deban prosonter de rnanora trimestral. 

6, Quo en las rernisiones de Información huchas por los distintos operadores y
proveedores do los servicios de tolocomunicacionos, se adjuntan las soliciludos
para ol resguardo do loe datos presentados como Información confidencial. 

Que on virtud de lo anterior la Comisión de Confidoncialidad, constituida por ol
Concejo de la SUTEL, on fecha 19 do inorzo do 2012 procedió a omltir un Informo
con ol criterio respecto a lo declaratorio do confidonclolidad de los dalos aportados
por los operadoras y provoodoroo de loo servicios do tolocomunicacionos
vinculados con los Indicadores do calidad definidos en el RPCS, Informaclón
requerido y procoaeda por la Dirección General do Calidad, 

6. Que el Consejo de lo Suporintendoncla de Telecornunlcaclonos dio por recibido y
aprobado modirinte acuordo 007. 020. 2012, do ta sosión ordinaria N° 020. 2012, 
celebrado el día 26 do marzo de 2012, ol Informe técnico - jurídico denominado
COr1fidorlctnll(10( I lll(/Ic( 1( IorOS do Colldad ( 101 Roglrunento ( lo hrostoclón y Colidad

do los Servicios ", el cual fue rendido modiante oficio númoro 1026- SUTEL- 2012. 

9. Que se han realizado las diligencias nocosarlas para ol dictado de la prosente
resolución. 

CONSIDERANDO

I. Que do conformidad con el artículo 30 de la Constitución Política, toda persona
tiene el derecho fundamental de acudir a la Administración Pública para obtener
información sobre asuntos de valor de Interés pública ( dorecho do acceso a la
Información administrativa). 

ll. Que la Ley No. 6227, Ley General de Administración Pública, en su articulo 273
Inciso 1) determina que " ¡ njo habrá acceso a las piezas del expediente cuyo
conocimiento pueda comprometer secretos de Estado o Información confidencial
de la contraparte o, en general, cuando el examen de dichas piezas confiera a la
parte un privilegió indebido o una oportunidad para dañar ilegllimamente a la
Administración, a la contraparte o a terceros, dentro o fuera del expediente°; lo
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anterior con el fin de determinar si estas se encuentran protegidas por el principio
de confidencialidad y por lo tanto su acceso debe ser restringidos al público. 

Iil. Que la Ley N° 7975, Ley de Información No Divulgada, en su numeral 2 dispone
los requerimientos que se deben valorar para deterrninar la confidencialidad de
información referida a secretos comerciales o industriales, en este sentido
determina dicho articulo que; 

Profógoso la infonnoción no divulgodo referunto a los socrutos cornorclalos u
hrdustrlalos que guorr /o, con cotécfor confidenclal, uno porsono física o / urldica
pirra inrpodir• quo Intorrnoclón logifinrarnonfo b% su conhul son divulgodo u
lorcoros, adquirido a utilizada shr su consonflrnlunto por terceros, tío rnanora
confrorio ti los usos canuroiolos honestos, siornpro y cuando ( licito infurrneclóa

lo so ¿¡]listo ti lo sigrdunfo: 

e) Sun socrofn, on of sontldo do quo no son, como cuorpo ni on lo conligurrrrlón y
rounlón precisas do sus conrpononfos, gonorulnrorilo conocida nl fócllnronto
accoslblo pore los por :sonas Inhuduchlas en los clrctdos donde nonnolmonfo su
utiliza esto flpo río Inforrnoclón. 
b) Esfó logalrnonfo btr/ o of conbUl ( lo una persona que hoyo otioptado trlodidas
ruzonablos y proporclonolos porn manfonorla sorrofa. 
e) ' Ponga un Vi lorcornorelal por su colúcfor (lo socrufo. 

Lu Información no ( livulgado so r'olloro, on ospoclol, n la nofurolozn, les
cruaciorlsflcos o tlnnlidados tío los productos y los rrrófodos o procesos do
producción. 

Parir los efectos dol prhnor•pérrafo do/ prnsonto arllculo, $o dolinf>tin corno faunos
contrtulos a los usos conron;lalos hunosfos, orillo otros, las prticdcos do
Incumpl6nlonfo (lo conlmtos, el abuso do confianza, la Insligaclón a la lnózrcción y
lo ad qulstelón tío inforrnoclón no divuignda por terceros quo hayan snbldo quo lo
adqulsiclón implicaba fnlos pilíclicos o quo, por nogllgoncla gravo, no lo hayan
sabido. 

La Infornrnclón quo so considero como no clivulgeda ctobOlá constar on
documontos, rnodios electrónicos o orngnóticos, discos ópticos, rnicrofilrnos, 
pollculos u otros olornorrtos slrnllaros.', 

IV. Que en este sentido, la Procuradurla General de la República en ol dictamen C- 
344 -2001 del 12 de diciembre del 2001, ha reconocido que podría considerarse
como confidencial ola Información que sólo os útil para la empresa v respecto de la
cual ésta lleno un derecho a que no se divulgue, corno las coplas de las
declaraciones tributarlos, cartas, correspondencia, certificaciones personales, 
libros contables, los informes relativos a los estados finencieros, balance do
situación, los relativos a estrategias de mercado, las políticas comerciales de la
empresa, los métodos de producción, ele.° 

V. Que de conformidad con el arllculo 80 Inciso h) de la Ley No. 7593, Ley de la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, es necesario inscribir en el
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Registro Nacional de Telecomunicaciones que administra la SUTEL " Los normas y
los eslándores de calidad de los servicios de telecomunicaciones, así como los
resrdlados de la supervisión y verificación de su cumplimiento." 

VI. Que la declaratoria de confidencialidad de las piezas de los expedientes debe ser
temporal y corresponde a la SUTEL fijar el plazo durante el cual esa información
mantendrá dicho carácter conforme a las reglas de la sana critica, 
proporcionalidad y razonabilidad, y considerando aspectos tales como los motivos
expuestos, la naturaleza de la información presentada y su impacto en el mercado. 

VII. Que del informe tócnico- jurídico presentado por la Comisión do Confidencialidad
mediante oficio número 10213- SUTEL- 2012, mismo quo fue denominado
Corlfiderlcíelidod Indlcadoros do Calidad rlol Roglfurronlo ( 10 hrostaclón y Calidad

lío los Servicios ", resulta de relevancia resaltar lo aigulente: 

Sorvir•.lo do Tolofonin FUn
l. Condlclonos do prosfacl6n do sorvic/os

E-Slu Comis1611 consldorn quo, Con bnso on to dulunninndo on at nrllc11lo 7 r/u In
LI' M y en ol arlloulo 28 do la LOT, y oil 101611 do (1110 01 sorvlcl0 do tolalonln 11Jn
b6s1co 1111d1r.larral par conrnulncl6n do ciroulfos so mnnllono baJo al r60lrnon do
rnonopollo, I0 Inforrnnclbn rolnclunado con al 111181110 no ruqulora frnlnml0ntu
onfldonr,lnl, on cunnto a/ ICE as ol rinlco opor0dor o provoodor habllilado plua

In prosfacl6n do oslo sorvlclo. 

Por lo 01) 101101•, oslo bdonnución no rnvosNrlo de 1m valorcomorclal pnnl of ICE, 
ya quo ol conoclrnlonto do In misma por punto del anonado no 10 slgnlllca 0 esta
Insllluclón una dosvonlnJn cornpef lv0 fronfo 0 los otras oporodoros y
proveedores do lolocornuniraclonos. 

11. Indlcadoros do eficiencia

So consldorn quo lo Información base paro construir los Indlcadoros do
offclonclo no roquloro sor calificados corno confidonclalos, o pnrflr do los
elmnenlos dofinidos on ol opertado 1. 1 do lo socclbn 111 del presonfu óUormo. 

Ill. Indlcadoros t6cnlcos

So considorn que la Información base para construir los Indlcadoros técnicos
no roquíere sur calificados como conlidoncloles, a partir do los elementos
dollnidos en el apartado 1. 1 do la sección 111 del presento Informo. 

2. Servicio de Telefonía Móvil

Condiciones de prestación de servicios

Disponibilidad de equipos de prueba
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Los números de prueba aportados por los operadores y proveedores do
servicios do telelonlo móvil daban sor tratados corno conridenciales, ya quo los
mismos son do uso exclusivo de la SUTEL para sus pruebas de numeración, 
tasación y evaluaciones do calidad, por lo tanto estos núnnoros deben
pomnanocor disponibles de manera permanente y los dalos quo se recopilan
daban conservarse sin alteración alguna por factores externos. 

Caraciorlsilcas do to rod

Las característicos y dimonsiormrnlonlo do la red do tololonla rnbvil so divldon
on dos catogor/as: ( 1) lócnicns y ( 2) utlllzoción. A confinuuclbn se analizaa+ lea
corifidollcleelldad do las c0/actor'Isflcas técnicas y do rflllY.e+cibn dolinirbs en 01
RPCS. 

Técnicas: 
a. / lroas do coborturo do la lo(] rnóvll. 
b. Ni„11oro ( lo contmlos do la rod móvil. 
c. Ntirr+oro (lo tadlobasos por lo(¡. 
d. Cluficlad rle Clrculfos clo bntorconoxlón entro Ins rndiobnsos y su conlral. 
O. Canticlad clo clrcultos rlo Inbrc,onoxibrr con la ruc! Il/u o audqufor, otra
red: 

f. Ublcaelbn goográfica de clida radlobasos. 
g. Allura, conllrJnrl du sectores, Iclontllicador do soctor; potoncia, cnnalos

ufllizndos, npmtur'a o Incllrrnclbn do los soctoros on cnda rnrllobaso. 
in. Canildad c10 cnnalos dodlr,ndos a fr'runsmislbn do dolos on ce+d0
rodlobnso: 

L Capacic/ad fotnl para prostar sorvlclos do voz, dntos y (10, 116,9 sorvlclOs
brindados a havbs do osta tad. 

La información sunnlnlstreda para calcular ol lnclso o. no puedo sor catt+bgado
conno contidoncial ya quo ol nrllculo 24 dol RPCS osdpulo quo con baso on oí
artículo 45 do lo LoST, todo oporndor y proveedor deborá pavor o dlsposlclbn
d0 sus cllontos o usuarios Inforrnaclbn rolaclonado con los condiclonos do
proslación do los sorvlclos do lolocornunlcaclonos y pmánnol/os do calidad do
estos, enflo los cuatos se Incluyon los mapas do coborturo reales on los quo so
Idonflliquon los áreas do coborturo don país dondo so brindan los servicios. Por
tal motivo, la citada Información es do caráctor peibllco. 

Asimismo, la Inforrnaclbn baso onnploada en la ostlnnaclón do los Incisos b., c., 
d., e., f. no so considere contidoncial yo que no roúne los cornete"Isllcas
def oírlos on ol artículo 2 de la LIND para poder sor considerados como
Infonnaclón confldonclal, yo quo no hacen referencia " u la naturaleza, las
característicos o finalidades de los productos y los métodos o procesos de
producción". De igual fonna, esta información no reviste un valor comercial, ya
que no revela Información técnica estratégica que ponga en evidencia el diseño
de la red de telefonía móvil. 
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No obstante, la información basó para construir los indicadores
correspondientes a los incisos g., h., 1., debe recibir un iretamiento confidencial
con fundamento en el orticulo 2 de la LINO, tomando en consideración quo la
información correspondionto a ollera, cantidad de sectores, potencia, canales
ulilizados, apertura o Inclinación do sectores, asl corno la confidad do canales
dedicados a la iransmislón do datos en cada rodiobase y la confidad total para
prestar servicios do voz, datos y domás servicios, sí dono relación directo con
ol diseno propio do lit red de teloforrla móvil do cada operador o proveedor de
servicios do toloconamlctrclonos y por lo iomo, es información secreta y de
valor comorcial para coda uno de ellos. 

Uflllzaclón: 
n. Hora do nnáxlrmo Iáfico do cada servicio
b. Tráfico promodlo por•cllunto o usuarlo móvil
C. Durnción promodlo do las llarmtdas
d. Canlldad promodlo (lo consurno on cuanto ti ancho do bnndn ( oí¡ kbps

o nmiltlplos) porcllonte o usutulu poi* sol vicio (l0 datos
o. Canfldad total (lo clientes poi, servicio do iransmisión do tintos
f. Cnnfidad fOtu1 do n, onsn)es (lo texto
g. ConUtlad fotal tlu ullonfos facturados du monsaJorin ( lo taxi() 
h. llót01 de cliolllos I( tcturtdos rrtortslr( IlnlOrtto
1. ]' ola/ (10 Ihnoas ocUvos on s0rvfcfos propago y poslpngo poi* soparado

Los ríalos baso poca construir los Intllcndoros definidos 01) los incisos a., e., o., 
f ., h., 1. no so cunsitlorznn ronfitlonelolos yo quo no rorinun los cnrnctorlsflcus
dofinldus on ol arllculo 2 do la LINO pera pudor sor considerados como
Idonnaclón confidunclnl, ya que no / loco rotorencla " a lo naturolozn, fas
cnncforlsilcos o finalidudos do los productos y los nnólodos o procosos do
producción ,'. Du Igual forma, osfo Información no rovislo un valor rornotrirtl, ya
que no rovola Información técnica osbetógicu quo pongo on evidoncla el disono
do In red do tulofonln móvil. 

La Infonmación base poni elaborar los Intllcndoros conosponcJfenlos a los
incisos b., d., f. dobo roclblr un trntarnlonto confidoncial con funtlarnonto on el
tuticulo 2 do la LIND, tonnondo en consldornción quo In Información
corrospondlonto a irrifico promedio por cliente, osl como confidad promodlo do
consumo, cmrfidad total do m0nsojos do texto, si os fnformtrclón con valor
conrorcltd y quo por lanto su dlvulgaclón putide conferir un poduiclo comorclal a
los oporotloros y proveedores. 

x pLº puosto: Respecto a los números do pruobs, ol plazo de
confidenclalidad se mantendrá hasta que por solicitud do la SUTEL $ o
modifiquen las condiciones establecidas. Con relación a las corectoristicas do
la red, la Comisión do Corrlidonclalidad estimo que un plazo de tres altos es
suficiente para proteger los datos que requieren ser tratados como
confidenciales en vista de que las variaciones en el diseno de la red, en los
flujos de usuarios por localidad, en la implementación de nuevos sitios, entre
otros, son factores que hacen que dicha información pierda su valor comercial
en un periodo superior el establecido. 
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If. Indicadores de oficfencla

En el orticulo 2 de la LINO, se establece la protección do Información no
divulgada referente a los secretos conlerolalos 0 IndustrÍalos, slernpro y cuando
esta Información ( 1) sea secroto, ( 2) está logalmento bajo el control de uno
persona quo hoya adoptarlo modldas razonables y proporoionalos paro
rnanfonorio socrota y (3) tongo un valorcornerolal por su caréctordo secreto. 

Con fundannello err estos roquerfnlfonlos normativos, esta Comisión considera
que, los dolos baso que vayan a sur aportados por los oporodoros o
pr'oveedeos (! o los somicios do tololonla móvil, con oxcopclón do In
infonnoclón referente al Indicador do " Gnulo ( lo salíslección y porcopcfón ( Jo la
culldtl( 1; al prosonturso do manunr dosglosado y dividida por locnologln do
telelonla móvil, y al ollar rulaclonados do lnonotn ditocfa con la eflcfoncle con
In cual los oporridolos atlondon ti los usuurlus y clientes, ro(inel las
cornctorlsticns pala sor( luelatzl(los carne confidenclolus. 

Adiclonalmunto, so ( lebu C01181dWar ( file los ( Dalos baso son elaborados pe' 
ancle opotndora provoodor, corno producto do su cictivIdad conlorclall. En virtUd
do lo anforior, ol eventual ronocbrdm(tq p6tillco do osfos codos baso, rM

JClón de In cnlidn( 1 ", con ul nivel do detallo prosontado, podría sur
ufilízado, como un Insbunlunto Infonnolivu pornlcloso pum ol giro comeclnl do
culo uno do ollos. Ida esto sonfido, so lobo consldorur lo dispuosfo vil ol
ortlrulo 273 do In LGAP, 01 rural ostnbloro dentro ( 10 los supuestos ( la
confidonclnlldod oquolla inforrnaclón quo " cornflora n la porto un uriviloplo

oxpodlonto ". (El subroyodo os nuosfro). 

1. 0 lnlonnación sundnlslmdn para ustlnnnr el Indlcodor do " Grndo de
saos /acción y porcopclón do la calidad", nu so consldom confidonclal ya quo no
reino las coractorlsilcas dollnldas un ol articulo 2 do In LINO para portar sor
consldotrida como Inlormoclón conf!(lonciol, ya que no finco tolerancia " a la
nnturnlozo, Iras cnr'oclorlsflcos o finolldados de los productos y los métodos o
procesos de producclón ". De Igual formo, esto Información no revisto un valor
conno ciol, yn quo lo quo se solicita aportar son los porcontejos únalos
obtonidos luego do ovolunr los porémotros do "grado do satisfacción dol cliente
dol servicio telefónico" y " percepción general do In calidad dol servicio
telefónico ", no osl el detallo Individual por encuesta, por lo quo el nivel de
desglose no es tal quo deban ser tratados los datos aportados corno
confidenciales. 

Plazo propuesto: En razón de lo anterior, la Comisión de Confidenclalidad
estima que un plazo de tres elfos es suficiente para proteger la inlomnaclón
base aportada por los operadores y proveedores para construir los Indicadores
de eficiencia que se consideran confidenciales, lo anterior en viste de que las
variaciones en el diseño de la red, en los /lujos de usuarios por localidad, en la
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Implemontación de nuevos sitios, entre otros, son factores que hocen que
dicho información pierda su valor comercial en un período superior el
ostablecido. 

ill. Indicadoras técnicos

Con fundarnonto en ul orflculo 2 de la LINO, esta Conmisión considora que, los
dalos quo pueden sor aporlados por los opon+doros y proveedores do los
servicios ( lo folocornunicacion0s, al prosenfarso ( lo manera desglosado y
dividido por lecnologla do telefonía móvil, refinen las características paila sol' 
dociorodos corno confidonclolos, pilas son datos técnicos los cut +los sólo
puedun sol- conocidos por personal do dichas ornprosas 0 Instiluclonos, y quo
por tanto no sólo no son do dominio publico sino ( 1110 tampoco resultan
ovldontos pala un técnico vorsado al¡ la materia, En razón ( lo lo cual y segun lo
oslablecldo al) el articulo 2 (10 le LINO, la Información cOrrospon(1101110 a+ ( licito
punto dobo nmantonorso como confidonclal 01101 grado (lo detallo presentado. 

f' l mzo IIMpuostc: En rezón do lo anlorlor•, la Cunllslón du ConOdunclolldad
estima quo un plazo d0 tras l+flos os su0cionto puro proteger los dados
smnlnlstradus pare elaborar los Indlc0doros técnicos ( 101 survlclo du tolofanla
móvil quo roqulorvn trntmnlonto confldonclal, on vlsla du que Ins vodnclonos on
ill dlsolio do la 10( 1, 011 los flu /os ( lo usuarios par loca+lido(1, on la
Implomuntocíón do nuevos sitios. On110 otros, son lectores ( 1110 hncon quo
dicha información pior(la su valor comorclnl 011 un portada suporlor ad
osfablocldo. 

3. Sorvlclo do Tolofonla hmtornoclonnl

Indlcadoros do oflcloncln

So considora apllcarlus condlcionos do cuntidmrclalidad definas al 01 00111)(10
2 Inciso 11 do la succión 111 del prosento Informo (so npllcmai misn+u plazo). 

Il. Indlcadoros técnicos

So consldora oplicar las condlclonos do conti(loncialldad dofinas on ol oportodo
3 bmclso III do In socclón 10 dol prosonto Inlorrr+o ( so oplicartl misnlo 1011170). 

4. Servicio de Tronsferoncla de datos

RCS -332 -2012

Condiciones de prestación do servicios

Características de la red

Las características y dimensionerniento de la red de transferencia de datos so
dividen en tres categorías: ( 1) temario y dimensión de la red de transferencia
de datos a nivel local ( nacional), ( 2) tamatio y dimensión de la red de
transferencia de datos a nivel internacional y ( 3) topología de la red de
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transferencia do datos nacional. A continuación se analizara la confidoncialidad
de las dos colegorlos antes mencionadas. 

Tamaño y dimensión de la red do transferencia de datos a nivel local
nacional): 

0. Capacidad do las redes núcleo a nivel local
b. Capacidad de las todos de transporte a nivel local
C. Cupacidad do la red do acceso n nivel local
d. Cantidad do conoxlonos slmulfáneas soportados por los sorvidoros de

acceso remoto, en la hola cargada nnodio. 
o. Grados do congestión do ¡ ti rod núcl0o nacional on lo horn cargado
media

L Grndos ( lo congestión do las todos ( lo trnnsporto nacional err la boro
cargada modia

g. Grados do congosflón do rod ( 10 accuso nnclonol un 10 hora ( 7111911( 10
nIU( II( 1

h• Grados ( lo cnrgosflón ( cungrlotación ( lo llamadas) ( 10 los
solvidolos (lo occoso ronrolo aonnlulado oí? In horn (.n9adir molla

L Grndos da pórrlld0 ( lo paquelos do In te(¡ núcloo local un In iron
r,slgndo niodio

J. Grndos d0 pórdldo do paquulos ( lo ins ro(lus d0 lrrurapo10 local on 111
horn cargada atolla

k. Greidos do pólrlWo do paquotoe ( 10 rod du accuse local un 1( I horn
cargada nó(1111

Lo infonnoclón surnlrllstalda porn osdnrnr los krdiendoros corrospon(Jloldos n
los Incisos o., b., e., ( 1., ( lobo rociblr un trnfnndonfo confidoncial con fundornonlo
on of nrflculu 2 do In LINO, tornando on considoración quo lo Información
corrospondionto ti cepocldarlos y cnntidados du conoxión slrnultonoos está
r•oloclon0do dlroclarnonlo con of diseno propio do 111 rod du Ironsforenclo do
latos y poi* tal nofivo, sl os 6dotrnnclón con v0101- cunurClnl y quo por tonto su

divulgación puedo dovonir on un polJuiclo conrorclal a los opor idoros y
provoodora9. 

No obstnnto, la Información oruploodn para c0iculor los Indicadoros do los
Incisos o., f., g., h., l., J., k. no ( lobo recibir trofnmlonto confidoncial, ya quo tos
datos apododos son valores gonomlos y no ospoclilcos, por lo tonto engloba
un gran número do dispositivos do la red y por tal mollvo no ponnito tono" 
occoso al punto odgon de congestión o pérdida do paquotos. AslnUsmo, ! ti
lnformaclón telaclonoclo con calidad do¡ servicio es informaclón quo se
consldern de interés público y quo por lo tanto, de acuordo con el articulo 45
Inciso 14 de la LGT "(c)onocor los Indlcadoros de calidad y rendimiento do los
proveedores do servicios de telecomunicaciones disponibles al público ", se
configuro en un derecho de los usuarios finales de los servicios de
telecomunicaciones. 

Tamaño y dimensión de la red de transferencia de datos a nivel
internacional

RCS -332 -2012
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C7

0. Cantidad de enlaces internacionales controlados
b. Capacidad de transmisión por enlace
e. Puntos do acceso (backhaul) 
d. Niveles do congestión para cada enteco controlado, para la hora

cargada medio

e. Niveles de pérdida de paquetes para cado enlace contralado, para la
lloro cargarla incidio

La Información baso para estimar los indlcadoros corrospondlontos a los
incisos a., b., c., clobo roclblr un trofamlenlo conficioncial con fundarnonfo en el
nrflculo 2 do lo LINO, lonlondo en considernclón quo lo Información
corrospondionto ti tal confidOd ( lo enlacos inlornaclonalos, cnpacirtad do
Iransmisión por, enlato y puntos de acceso, sl Nunu relación diructn col? 01
dlsono propio do lo red do lronsforoncla do dalos ( lo codo oporodor o
provuodor do servicios do lolecomunlctrclonos y quo por lo fuete, os
infomloclón suaroto y( 10 volorcornotclnlPalo coda uno ( lo ellos. 

La infunnaclón sundnlsfrodo poro calcular los hrdicadoros ( lo los incisos d„ e., 
no dubo roclblr traturnlunto conficiunclol, yo quo los c /ufos oportn( los son
vololos gorlorolos rolnclonodos con cnlldad dul servicio quo so lo puoclo blinder
a los cliontos, y ( 1110 por tanto os Información quo se consldorn de intorós
pribllco y quo por lo tardo, do acuordo con o1 ortfculo 45 Inciso 14 ( lo In LGT
7ojonocor los Incllcacioros ( lo calidad y ronclhnienlo do los provoucloros do
servicios do toloconarrdcaclonos dlsponlblos nl público'; se configuro on un
dorocho ciu los usunrlos fínalos do los sorvlclus (lo tolorornunlcacionos. 

Topologlo do la red do transforoncla do datos nacional: 
n. Confidnd y llpo do dlsposllivos Intorronocfar/os
b. Ancho cío banda por onloco clisposillvos
e. Direcciones 11' y nlóscaro ( lo subrod (lo las inlortacos Intorconocladas

1. Egulpos OSLAM, DAS, IMAPS, CMTS, MMOS, rac110btISOS WI -FI, 
radiobosos Wi -MAX, y dornés tipos do accoso Intorconoclados u la rod, 
ospocilirando la capacidad ( lo manojo do cllentos, puertos, y ancho do
bando. 

o. Conlldad (lo puertos ocupados on los todos do accoso
L Conlldad do puertos dlsponlblos on las recios do accoso
g. Conlldad ríe cliontos atondldos
h. dopacidad do atención do cliontos

La Información beso suministrado para la estimación do los hullcadoros
correspondiente a los Incisos o., b., c., d., o., f., h., deben recibir un ira analonto
conficioncial con fundomento en el nrticulo 2 de la LINO, tomando on
considoroclón que la información corrospondionto a cantidad y tipo de
dispositivos, anchos de banda por enlaces, direcciones IP y máscaras de
subred, puertos ocupados y disponibles y capacidad de atención de clientes, s1
tiene relación directa con el diseno propio de la red de transferencia de datos
de cada operador o proveedor de servicios de telecomunfcaciones y que por lo
tanto, es Información secreta y de valor comercial para cada uno de ellos. 
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La Información de respaldo del indicador del inciso g., no se considera
confidencial ya que no refine las características definidas en el artículo 2 de la
LIND paro poder sor considerado como información confrdenciol, ya quo no
haco reforoncia " o la naturalozo, los características o finalidades de los
productos y los métodos o procesos de producción ". De igual forra, esta
infornrnción no revista un valor comercial, ya que no revela información técnica
estratégica quo ponga on ovldoncio el disollo do la red de transferencia do
datos o quo pongo en ovldoncio lo cortara de clientes con nombres, y datos de
contacto. 

Piare 12Lgpuos12: Con rotación a las Informnclón baso roforonto rr las
carzrclorlsllcas do In rid parir ol survlclo tío bYtnsioroncla do datos, In Condslón
de Confidonclalidad ostima quo un plazo tío POS ¿) nos os sufICIOnlo pnnr
prologo¡- los datos que roquleron sor tratados corno contidonclalos an viste¡ do
quo Iris varinclonos on el dlsollo ( le lo rod, un los flujos do usuarlos por
localidad, en In Ornpllaolonos o Instaltrclón ( lo nuevos dispositivos, Ontro otros, 
son fuctoros quo hncon quo dicha Infornrnclón plorrin su volor conrorclal on un
porlorlo suporlor, rd ustoblorldo. 

11. Indicodaros río oflcloncln

So consldoro npllcor' las condiclonos de col fldorrclulidad do /laos on Ol apartado
2 Inciso 11 ( lo lo socclón 111 del prosonto Informo (80 npllcará nrlsnro plazo). 

0. Inrllcadoros fócnicos

Su consldorn upllcor• InS con(llclonos do ronfldunclall(Ind duflnoa on of apartado
21nrlso 111 do In sooción 111 dal prosonto informo (so apllcnrá nrlsnro plazo). 

B. Servicio d0 Tolofonla IP

I. Indlcndoros do oflcloncln

So conslrlora apllcorins condiclonos do t•.on/ ldoncinlldnd dolinas on ol upartodo
2 Inclso Il do In soccldn 111 dol pnOSOnto Infornro (so apllcnrá nrlsnro plazo). 

11. Indlcndoros fócnlcos

So consldorn apllcorIns condiclonos do conlidenclolidod definas on of npnrtodo
2 Inclso 111 do to socclón 111 del prosonto Informo ( so Oplicnrá nrlsrno plazo). 

6. Servicio de Telefonía pública

I. Indicadores do oficlencla

Se considera aplicarlas condiciones de conlidencialldad definas en el apartado
2 Inclso il de la sección 111 del presente informe ( se aplicará mismo plazo). 

il. Indicadores técnicos

RCS - 332 -2012
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So considera aplicarlas condiciones de confidencialidad dotinos en el apartado
2 Inciso 111 de la sección 111 del prasento informo (se aplicará mismo plazo). 

Con excepción de la información aportada para el articulo 122 " Condiciones del
equipo fenninal do folefonla publica ", ya que no revino las características
dolinldos en el artículo 2 de la LINO para podar ser considerada corno
información confidonclal, ya quo no poco referencitm " a la naturaleza, las
carocferislicas o finalidades do los productos y los métodos o pnocosos do
ptoduaclón ". De igual formo, esta Infonnación no rovlste ur valor comomiel yo
quo lo quo so solicita os aportar inforrnaclón roferonlo a la calidad ( lo los
tornfinalos da tolofonla pública, Insbuccionus do uso (lo los torrnirralos, quo los
ndsmos suan río fácil acceso do acuordo ala Ley 7100, oraba ofins. 

la ( ... )„ 
VIII. Que en razón de lo anterior, lo procedente es declarar confidenciales, parte

de los Indicadores do calidad establecidos en el RPCS y requeridos a los
operadores y provoodoros de servicios de telecomunicaciones solicitados por parte
de la Dirección Gonoral de Caliciad a loa operadores. 

POR' t' ANTO

Con fundamento en los articulos 273 y 274 de la Ley General de ¡ ti Administración
Pública, Ley No. 8227, los articulos 73 hiclao a) y 80 Inciso h) de la Ley do la Autoridad
Reguladora de loe Servicios Públicos, No. 7803, los artículos 3 inclgo o) y 48 Incleo 14) 
49 Inciso 3) de la Ley No. 8842, Ley General de Telocomunicacionos. 

EL CONSEJO DE LA
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

RESUELVE: 

1. Declarar con carácter confidencial por un plazo do tres ( 3) años, los datos aportados
por los operadores y proveedores do servicios de telecorunicaciones debidamente
habilitados, atinentes a los siguientes articulos del Reglamento do Prestación y
Calidad de los Servicios, según se indica en la siguiente tabla resumen: 

Tabla 1. Resumen do Indicadores do Calidad del RPCS y su respectivo
tratamiento confidencial

q7
Dlaponlbllidad de oqulpes si 9

da prueba __ 
Condiciones Té nlcoo: 3de Preatodón a los Indsoa: h I. _ 

Telefonía Móvil del servido 48 Ceracterlsticas de la red Utll¡, se¡ n: 
ami los Incisos: b d, f. _  

Elklanda qg ^- 

AOporlun
dad en le ^

rA^ 
SI
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do sorvlcloa

49.b
Atención y toporto do t31 3

Incidoncios

Z60
Oportunidad en la yl 3

facturación do sorvlcloa

61
Itociamocionos cobro SI 3

l0cluraclonoa
Cumpllmlonlo di,¡ Ilompo

62 do roopuosln on el cenlro SI 3

do loto ontlón

Cumpllmionto do

64
dloponibllldud do canlruloo 01 3
do comutdouclenoo do In

te<¡ movll

66
umpllntfonto do

dloponlbllldud do 01 3
rndlobnnoe do In ro( I n10v11

00
ongontlón (lo rutna si 3
Ironculan Ilnalos

Con0uol ón do 10
67 rodlobnou (' I'onolnnl• SI 3

Radlobnoo) 

onq>lotucwil I10 IM, 00

su do IróIICo unlnmtó 1110 red 01 3
móvil

Coral>lutu n do Ilnnurd0a
69 du trafico 01101110( 10 en la 01 3

red móvil

bomplomolón du Ilomn 0a

60
del trnflao luuninudo por 01 3
001vlal0 en log controa do

lotoOnó

U1
omu111120,10-17,0ñ1' ócnlcou
Intornnnpldaa

Yo tlal tono áo
02 conuxlón do llon>adu 01 3

1)'
1'CI. L.) 

Arenedócobmtura do¡ 01 303
oorvlClO móvil

04
lkoitición portodom conlru 01 3

Inturfuronto

o0
Culidod do voz un 01 3
sorvlcloo rnóvllon

00
Iaoa du 0111( 000 do si 3
monanjoe do oto

Cumpl lonlo om o

07 do¡ tiempo de erttrog0 de 01 3

monsajoe do texto

08
I'Oea do or>iroga e 6i 3

ntens0 as multlmodia

Cumpllnt ento dol tiempo

09 de entrega do mensajoa si 3
ntullimed10

70
Completación do Ilamn os si 3

al correo de voz

71
Oportun dad en o entrega si 3

de¡ servicio
Telefonla Enciencia Atención y reporte de 01 3

Internacional 72 incidencias

73 Oportunidad en la Sl 3
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facturación do servicios

74
Reclamaciones sobro 51 3

lactmsclonoe
Cumplimiento del tiempo

76 do respuesta Gil 01 centro Si zi 3
do IalopoollOn

Cuinplimionlo do
disponibilidad do contratos

77 do comunicaciones do fa 01 3
red telefónico
Internacional

78 ConOootlón do ruina 8i 3
Ironcnlon flnnloo

Coniplulnc On do llnmodoalécnicoo

70
dol Indico lonnlnado por SI 3

servicio en cenuon do
1010005llón

omplotocl0n do Iir
00 del ca ito do 10100eolión

81 3

Cal dad da VOZ en oorvlelo
01 do toloforllo Intoronclonal

éii 3

I11mnno y d nwnnl n do Iu
rod do trunnforanclu do (total) 3

n nivel 100111 ( nnolmurl) t

gjp loo 11101500: 11 br0 y d, 
7unm0b y t mono n tfu lit

Condlclonne Cornelmlo0cuo do ¡ lb red
rod do trunnfsrenolo do doton 3

do IWronlaclón 02 u nivel Intornuclonnl: 
del servicio ULn ion Inelson: n b Y.!, 

Topolo0 íi du u moil do
Irnnnforoncln de duton

nuclonul: 3

yy o loo Inclaom 11, b, c, d, 0, 1 y
h. 

03
porlunidaci en la 3l 3

pma1nc10n dl) norvlcion

84 Atonc ón y reposo tlo tal 3
Incidonclna

Oü
dportunldad en 11 8i 3

4licionclu Iacluroción de nervlcloa
Tnulaloronclu Roo tcnuclonue sobro si 3do datos 00 lociuracionea

Cumpllm unto e I ampo
87 do respuusta en 01 centro Si 3

do lelopeatlón
C— umpUnilenlodTs

niveles do
80 cobreauscrlpción a nivel SI 3

local de los eorvlcios de
lranslemnciu de datos

Cumplintlento de niveles
do sebresuscdpclón a

Técnicos 00 nivel Internacional do los SI 3
servidos de transferencia

de datos

01
Cumplimiento da nivel de SI 3

retardo a nivel local
Cumplimiento del nivel de

82 retardo e nivel SI 3
Internacional
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síi

los
Cumpllmlonto del nivel do

03 vorledonoa en of rotordo o SI 3
nivel local

Cumpllmlonto del n1v01 do
04 valacionos on el rotordo 0 SI 3

nivel Intornacional
Cumpllmlonto do niveles

05 do pórdldo do portuotoo n SI 3
nivel local

Cumpllmlonto do niveles
00 do pórtllda do partucloo o SI 3

nivel Intornnclonnl
ru—ivipihniont0 do n voloo

07 ocupación du 105 onlacito SI 3
IOCnlos o Inlornoclorlalon

Cumpllnd0nlo dot
doamnpono du lo

00
volocldnd du Unnsfmancin SI 3

local u Inlomuc10nn1
ro5pocto 0 Iu velucldnd

corllNdndn

Complo dú lanindnu
00 do loo 5mvldoron do al 3

nccuno remoto conmrintlo_ 
31

1010lOnlco OpoNUnidud un lo 0111r00n SI 3
IP dot eorvlclo

Art 103)_ 
32

1' olul0nlcu Aloncl0n y ropode do 91 3
II> IncWanclun

Ml 103)_ 
33

f•Ilclenclu
Ialel01d011 Oporlunldnd on lo SI 3

11> lactumclón de oorvicioa
Arl 103)_ 

34
lololónlcu Roclamoclonas sobro 01 3

II) luclurnclonoo
AN 103

M
rololónlcu

Cungllntlanlo dal llompo
3Tolulonla ti> do rospuoalo en el conlr0 SI

Art 1 0 ) dc tslegoallón

31
I'olelónlca

Cumpllmlentodo

ip
disponibilidad de centrales 81

AR 103)_ 
do teloconlunlcaclonea

39
Telefónica Congestión do rutas SI 3

IP troncales finales

Técnicos
Art 103

39 Completación da ama os
Telefónica trafico tarminsdo en las Si

IP centrales de
An 103 ) comunicaciones

40 Comp etadón de llamadas
Telefónica trafico odglnado en las SI

IP centrales de
An 103 ) comunicaciones

RCS -332 -2012



11

r
r
r

I ' sutei ' r

SUPERINTENOEtM.IAOE
TELECOMUNICACIONES

RCS - 332 - 2012

41 Completoción do llamadas
Telefónica dot Naów torminado por 61 3

Ip servicio en los conlro do
Art 103) tolo ostión

42
Telefónica Comploloción do Itamodos Si 3

IP dol centro do telogostión
Art 103), 

43
1' ololónlcn Complolaclón do si 3

Ip monaojoa do voz
Ad 103) 

44
19001vldnd de rospuoslo

Toloronloa dal oorviclo du
Información do loa mólnlro SI 3

Ip
do núniomo lulofOnlcon do

Art 103) Ion Clientes
Iwtubloc m onto do

100
nlvoloo du pdoridud of Si 3

bnflco do vez do Tolulonlo
Ip

cumpl nt unto do

100
pli* nolroo do colldud do yl 3
Imnomlalón ( In dulon pare
narvlaion do Tulolonlu Ip

untplhn unto 0

1óY
pttrómolron do calidad ( lo 01 3
opomoión do too servicios

do' I' olnroaln Ip

100
Col dad da voz poto loo
norvlalon du tulufonin It. 

112 Alone ón y rupurlo do 01 3
Incldortclno

113
Oportun nd on lo JI 3

luclurnelón de uurvlelun

114 Roctnmuclonuo ou ro 61 3f311clnnclu
luclweclonuo

Cunipl iROñlo dot -- 1 on
110 do roopuuela un el centro 91 3

do luloggue110rt 
Cuntpl mlonloño

11
tllaponlbllldad do

ul 3
plataformas do la red de

lotufonln publlcn
I' ololonlo

117 a
Congeal ion do ruloo 9l 3

Público tronentee finales
Completación do I ornadas

116
trollco lemtlnado en los SI 3
pluloformes de tetefonlo

Técnica ublica

Comptelo n de llamadas
119 del Irofico odglnado en los SI 3

latma
Complet

Oo
amedae

120
del trniko terminado por Si 3

servicio en centro de
tate seden

121
Completa de Ilsma os Si 3
del centro de tete esdón
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2. Mantener bajo el carácter de pública, la información suministrada por los operadores y
proveedores de servicios de telecomunicaciones, atinente a los demás indicadores de
calidad establecidos en el Reglamento de Prestación y Calidad de los Servicios y que
no fueron indicados en la tabla resumen establecida en la anterior disposición. 

3. Indicar que los criterios establecidos en esta resolución en materia de confidencialidad
aplican para todos los operadores y proveedores telecomunicaciones debidamente
habilitados, esto con el objetivo de garantizar los principios jurídicos de Beneficio del
usuario, Transparencia, Igualdad y No discriminación. 

4. Establecer quo cuando los operadores y proveedores debidamente habilitados, 
rerrritan a la SUI' EL datos doclarados como confidenciales en esta resolución, podrán
Invocar lo aquí definido para obtener protección de los datos que suministren. 

En curnplirrrionlo do lo que ordena el articulo 345 do la Ley General de la Adrninistraci6n
Publica, se Indica que contra osta resolución cabe el recurso ordinario do revocatoria o
reposición ante el Consejo do la Superinlendoneia de Teloeomunieaeionos, a quien
corresponde resolverlo y dobtiá interponerse en el plazo do tras dios hábiles, contados a
partir do¡ cita oiguiento a la publicacl6n de la presento resolución. 

PUBLÍQUESE.- 

12-I proecnte acto de comunicación adiclonahnenle certifica que la anterior resolución, se
encuentra aprobada mediante acuerdo firme, y so expido éd amparo do lo provisto en el articulo
65, párrafo 2 de la Ley General do la Administración Pública, y en inciso g) del citado articulo 22
del Reglamento Interno de organización y funciones de la Autoridad Reguladora do los Servicios
Públicos y sus órganos dosconconlrados, con posterioridad a la aprobación del Acta de la
sesión correspondiente. 

Atontarnonto, 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

CulAlberto Caonnte Alvarado
Secretarlo del Consoj0
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RESOLUCIÓN RCS - 332 -2012
1 llIfIfin :1il: 

I

iflipjgla i'dÍli. 11. iLi iCf. Silll" 1h ' itJhi7OIN Ilijl.` 1i11:. 1( cr).' Ifi.: I, rjO, r,Y l
1

Gabriela Miranda Robinson <gabdola. miranda @sutol.go.cr> 15 do noHombro do 2012 11: 16
Pero: Luis Alberto Cescanto Alvarado < luls. cascante ®sutel.go.cr> 

Buenos dies Luis. 

Solicito por favor su Anno digital para proceder a la publicación do la resolución RCS- 332 -2012. 

Muchas groclas
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